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CLASE DE 
PROCESO: 

V. IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ARMANDO CRIADO MARTINEZ 

APODERADO: Dra. MARIA JOSE PEREZ GAMARRA 

DEMANDADO: IVAN ALBERTO CRIADO MARTINEZ 

APODERADO: ALEXANDER FABIAN ORTEGA MORALES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00073-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

  

Encontrándose finalizado el traslado de la demanda, 
impetrada por ARMANDO CRIADO MARTINEZ, mediante apoderado judicial, 
concedido a IVAN ALBERTO CRIADO MARTINEZ, teniendo en cuenta, que fue 
tramitada de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022 este despacho, 
procede a resolver lo pedido por la apoderada judicial, de ARMANDO CRIADO 
MARTINEZ, en varios memoriales, donde solicitó la adición del auto admisorio del 
15 de Mayo del presente año, en cuanto a “…Se ordene de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 386 del Código General del Proceso, la práctica de la prueba 
con marcadores genéticos de ADN, ya que por error involuntario el despacho omitió 
ordenarlo en el auto admisorio de la demanda…” 
 

Dentro del tramite de la demanda que nos ocupa, encuentra 
este juzgado, que IVAN ALBERTO CRIADO MARTINEZ conoce el asunto, por el 
cual está siendo demandado, toda vez, que acepta los hechos alegados por 
ARMANDO CRIADO MARTINEZ, pero alega hechos nuevos los cuales serán 
analizados por esta agencia judicial. 

 
Es dable señalar lo consagrado en el numeral 3 del artículo 

386 del código general del proceso, que señala: 
 

“…3. No será necesaria la práctica de la prueba 
científica cuando el demandado no se oponga a las pretensiones, sin perjuicio 
de que el juez pueda decretar pruebas en el caso de impugnación de la filiación 
de menores…” 

 
En consecuencia, de la norma antes citada, no se accede a 

la petición impetrada, por la apoderada judicial, de ARMANDO CRIADO 
MARTINEZ, es decir, a la práctica de la prueba con marcadores genéticos de A.D.N. 
y, se ordena por secretaria, darles el traslado correspondiente a las excepciones de 
mérito propuestas por el apoderado judicial de IVAN ALBERTO CRIADO 
MARTINEZ. 

 
Reconózcase y téngase al Dr. ALEXANDER FABIAN 

ORTEGA MORALES, como apoderado judicial de IVAN ALBERTO CRIADO 
MARTINEZ, de conformidad con el poder anexado. 
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